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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Haci~nda

CARLOS SOlCHAGA CAT,4.lAN

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo 5.° del Real Decreto 2332/1984,
de 14 de noviembre,

Este Ministerio ha tenido a' bien disponer:

Primero.-La cuanÚa del derecho regulador para las imp,?rt3:cio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se mdlcan
es la que a continuación se detalla para los mismos:

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogados los articulos 5.°, 6.°, 7.0 Y 8. 0 del
Decreto 2547/1974, de 9 de agosto, y el articulo 2.° del Real
Decreto 55/1-979, de 11 de enero, así como cuantas prescripcIOnes
contenidas en las ·citadas normas se oponga!) a lo preceptuado en
la presente Disposición. _, .

Segunda.-La Com~ñía Gesto~ del MC?nopoho, C?D la cO,nfor
midad de la Delegaaón del Gobierno, dictaré l~ m.strucc~ones
precisas para adaptar las «Normas Generales y de funclOna~llento
de la Red Minorista distribuidora de Tabacos y Efectos Ttmbra
dos» en vigor a las disposiciones del presente Real Decreto.

Tercera.-Lo dispuesto en el presente Real Decreto será de
aplicación en todo el ámbito territorial del MonoPolio de Tabacos.
En las islas Canarias también será de aplicación en cuanto con la
Renta del Timbre se relaciona.

Cuarta.-Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda para
dictar _las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo
del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Todas las expendedurías y autorizaciones de venta sin
recargo existentes· a la entrada en vigor del presente Real ~reto
quedarán automá.ticamente clasifica~as conforme. en ~l mismo se
determina, adoptando en consecuencia las denOmlJ1aCIOnes corres-
pondientes. ..., .

Segunda.-A los efectos de aplicación d~ caducidad a las
autorizaciones de venta con recargo concedidas al amparo de ~

disposiciones precedentes al presente R~ ~reto, la C~mpañía
Gestora procederá a extender las nuevas lIcenCIas a los mismos en
forma que, en un plazo máximd' 4e cinco años. puedan quedar
todas ellas renovadas si así procediese. El plazo de caducida~de las
referidas licencias comenzará a regir; en cada caso, a partir de la
fecha de su respectiva renovación.

Tercera.-Los titulares de las Administraciones Subalternas de la
Compañía Gestora ~ue resulten suprimidas con motivo de la
implantación de la distribución directa a los puntos de venta al
cesar en sus funciones podrán -acceder a la titularidad de una
expendeduría «general» en las siguientes condiciones:

La Cuando tuvieran en funcionamiento una expendeduría
adscrita a su Administración~ la Compañía Gestora, por acuerdo de
su Consejo de Administración, podrá convertir en «g~ner~ di.cha
expendeduría concediendo automáticamente su tJtuiandad· ai
Administrador cesante.

2.a En los casos en, que no se dé la circunstancia antes
indicada, el Administrador que haya de quedar cesante po4ra
solicitar la titularidad de cualquiera de las expendedurías qenera·
leD que puedan encontrarse vacantes o hayan sido cread~ Tal
petición POdrá formularse con anterioridad al. termino efectIVO de
su actividad, pero si se hiciera con fecha postenor, habrá de llevarse
a cabo dentro del plazo de un año contado a partir de ~cho
momento. La Compañía Gestora, por acuerdo de su Consejo de
Administración y con la conformidad en cada caso de la Delega~
ción· del Gobierno en la misma, podrá conceder la titularidad
interesada, sin la formalidad de Concuno público, siempre que el
emplazamiento e instalaciones ofertadas reúnan las condiciones y
requisitos establecidos para las referidas expendedurías «genera·
les», según la clasificación que en cada caso corresponda.

t.uarta.-Este Real Decreto no será aplicable a la tramitad.ón y
resolución de) concurso de expendedurías ¡enerales convocado por
Orden de 24 de enero de 1985. "

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.
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RESOLCXION de 9 de áiciembfe de 1985. de la
Dirección General de Transacciones Exteriores, por la
que se prorroga el plazo establecido en la Resolución
de dicho centro directivo, de fecha 29 de ma)'o
de 1985.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 190, de fecha 9 de
a80sto de 1985, se puhlicó la Resolución de esta Dirección General,
de' 29 de mayo de 1985, por la que se dispuso la publicación de la
cuarta lista de Sociedades, con participación extranjera mayoritaria
en su capital.

En el número 4 de dicha Resolución se dio un plazo de dos
meses para que todas las Sociedades españolas con participación
ex.tranjera en su capital, sea ésta mayoritaria o minoritaria,
comunicaran al Registro de Inversiones Extranjeras información de
su CIF, capito.l social y clave de actividad económica (CNAE).

La publicación de la Resolución en pleno períOdo vacacional y
quizá su ubicación en las últimas páginas del «Boletín Oficial», han
ocasionado que un número importante de empresas no haya
cumplimentado hasta el momento el requerimiento de la Dirección
General de Transacciones Exteriores, contenido en la disposición
de referencia. .

En· su virtud•. esta Dirección General dispone:

Primero.-Se prorroga hasta elide marzo de 1986 el plazo para
que las Sociedades españolas que tengan participación extranjera
en su capital, sea ésta mayoritaria o minoritaria. cumplimenten el
requerimiento del párrafo 4 de la Resolución de esta Dirección
General, de 29 de mayo de 1985, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 9 de agosto de 1985, de remisión a la Dirección
General de Transacciones Exteriores (Registro de Inversiones
Extranjeras, paseo de la Castellana, mim~ro 162, Madrid 28046), de
la siguiente ¡nforrnacion:

1. CIF (Código de' Identificación Fiscal) de la Sociedad
formado por letra mayúscula y ocho dígitos. .

2. Cuantía del capital social al dia de la fecha.
3. Clave (dos digitos) que corresponda a la actividad econ""

mica de la Sociedad Española (CNAE) de las indicad.. en el anexo
ti de la Resolución de esta Dirección General de 29 de -mayo de
1~85, publicada en el «1l01edn Oficial del Estado», de 9 de agosto.

Segundo.-La presen\e disposición entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el «Qoletín Oficia] del Estado».

Madrid, 9 de diciembre dé 1985,-EI Director general, Gerardo
Burgos Belascoaín.
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Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V; l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 16 de diciembre <le 1985.-P. D. (Orden de 26 de

noviembre de 1985), el Secretario de Estado de Comercio, Luis de
Velasco Rami.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Producto

Mijo.

Alpiste.

Sorgo.

Avena.

Cebada.

Centeno.

ORDE~áe 16 de diciembre áe 1985 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de cereales.
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